
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/VAL/W/17

17 de abril de 1997

DEL COMERCIO
(97-1683)

Comité de Valoración en Aduana

Propuesta de rectificación del texto del Acuerdo

Se ha señalado a la atención de la Secretaría la conveniencia de sustituir la palabra
"entretenimiento" con la que se ha traducido al español el término "maintenance" de la Nota interpretativa
al artículo I del Acuerdo por "mantenimiento".

Si no hay en el Comité objeciones a que se efectúe esta modificación, la Secretaría iniciará
el trámite formal de rectificación, publicando un documento especial (de la serie WT/Let). Si no se
presentan objeciones en el plazo de 30 días, el texto español del Acuerdo quedará modificado en la
forma arriba indicada.




